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DECRETO Nº 324/C/2021 
VILLA CARLOS PAZ, 05 de julio de 2021 

 
VISTO: El Expte. N° 190282/2020, donde obra el antecedente 

referido al Proyecto de Ampliación gas natural Barrios Villa 
Independencia/ Sol y Río; y 

CONSIDERANDO: Que la Ordenanza N° 5734 y su 
modificatoria Ordenanza N° 6017 prevé el otorgamiento de fondos 
para financiar la realización de obras de infraestructura. 

 
Que se ha efectuado la evaluación del proyecto presentado, 

conforme lo dispone el Art. 3° de la Ord. 5734 y su modificatoria 
Ordenanza N° 6017, debiendo realizarse la inspección de las 
obras e informar el cumplimiento del proyecto. 

 
Que el Art. 3° de la misma especifica que el Departamento 

Ejecutivo, mediante Decreto, acordará la entrega de los fondos 
previamente evaluados. 

Por ello, en uso de sus atribuciones: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1°.-  ACORDAR la entrega de fondos a CARLOS 
PAZ GAS S.A. por la suma de Pesos DOSCIENTOS TREINTA Y 
NUEVE MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y OCHO CON 
39/100 IVA INCLUIDO ($ 239.458,39) para proyecto de ampliación 
gas natural en Barrios Villa Independencia/ Sol y Río, en un 
todo de acuerdo a lo dispuesto por Ordenanza N° 5734 y su 
modificatoria Ordenanza N° 6017 y los Considerandos del 
presente. 

Artículo 2º.- La devolución de los montos acordados se 
efectuará conforme lo dispone el Art. 5° de la Ordenanza N° 5734 
y su modificatoria Ordenanza N° 6017. 

 
Artículo 3º.- Los montos que hace referencia el presente, 

serán atendidos con la partida 32.01.100.2.25.519. 
 
Artículo 4º.- Previo cumplimiento de lo dispuesto, dése 

intervención al Tribunal de Cuentas para su visación en los 
términos de ley. Protocolícese, comuníquese, publíquese y 
archívese. 
 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Héctor 
D. Gilli, Sec. Economía  y Finanzas – Ramón C. Montenegro,  
Oficial Mayor- 

DECRETO Nº 325/C/2021 
VILLA CARLOS PAZ, 05 de Julio de 2021 
 

VISTO: El Expte. N° 190281/2020, donde obra el antecedente 
referido al Proyecto de Ampliación gas natural Barrios Villa 
Independencia/ Sol y Río; y 

CONSIDERANDO: Que la Ordenanza N° 5734 y su 
modificatoria Ordenanza N° 6017 prevé el otorgamiento de fondos 
para financiar la realización de obras de infraestructura. 

 
Que se ha efectuado la evaluación del proyecto presentado, 

conforme lo dispone el Art. 3° de la Ord. 5734 y su modificatoria 
Ordenanza N° 6017, debiendo realizarse la inspección de las 
obras e informar el cumplimiento del proyecto. 

 
Que el Art. 3° de la misma especifica que el Departamento 

Ejecutivo, mediante Decreto, acordará la entrega de los fondos 
previamente evaluados. 

Por ello, en uso de sus atribuciones: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1°.-  ACORDAR la entrega de fondos a CARLOS 
PAZ GAS S.A. por la suma de Pesos DOSCIENTOS TREINTA 
MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y SIETE CON 67/100 IVA 
INCLUIDO ($ 230.457,67) para proyecto de ampliación gas natural 
en Barrios Villa Independencia/ Sol y Río, en un todo de 
acuerdo a lo dispuesto por Ordenanza N° 5734 y su modificatoria 
Ordenanza N° 6017 y los Considerandos del presente. 

Artículo 2º.- La devolución de los montos acordados se 
efectuará conforme lo dispone el Art. 5° de la Ordenanza N° 5734 
y su modificatoria Ordenanza N° 6017. 

 
Artículo 3º.- Los montos que hace referencia el presente, 

serán atendidos con la partida 32.01.100.2.25.519. 

Artículo 4º.- Previo cumplimiento de lo dispuesto, dése 
intervención al Tribunal de Cuentas para su visación en los 
términos de ley. Protocolícese, comuníquese, publíquese y 
archívese. 
 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Héctor 
D. Gilli, Sec. Economía  y Finanzas – Ramón C. Montenegro,  
Oficial Mayor- 

 
DECRETO Nº 326/C/2021 
VILLA CARLOS PAZ, 05 de julio de 2021 

 
VISTO: El Expte. N° 189849/2020, donde obra el antecedente 

referido al Proyecto de Ampliación gas natural Barrios Villa 
Independencia/ Sol y Río; y 

CONSIDERANDO: Que la Ordenanza N° 5734 y su 
modificatoria Ordenanza N° 6017 prevé el otorgamiento de fondos 
para financiar la realización de obras de infraestructura. 

 
Que se ha efectuado la evaluación del proyecto presentado, 

conforme lo dispone el Art. 3° de la Ord. 5734 y su modificatoria 
Ordenanza N° 6017, debiendo realizarse la inspección de las 
obras e informar el cumplimiento del proyecto. 

 
Que el Art. 3° de la misma especifica que el Departamento 

Ejecutivo, mediante Decreto, acordará la entrega de los fondos 
previamente evaluados. 

Por ello, en uso de sus atribuciones: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
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D E C R E T A 
 

Artículo 1°.-  ACORDAR la entrega de fondos a CARLOS 
PAZ GAS S.A. por la suma de Pesos DOSCIENTOS QUINCE MIL 
NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE CON 79/100 IVA 
INCLUIDO ($ 215.999,79) para proyecto de ampliación gas natural 
en Barrios Villa Independencia/ Sol y Río, en un todo de 
acuerdo a lo dispuesto por Ordenanza N° 5734 y su modificatoria 
Ordenanza N° 6017 y los Considerandos del presente. 

Artículo 2º.- La devolución de los montos acordados se 
efectuará conforme lo dispone el Art. 5° de la Ordenanza N° 5734 
y su modificatoria Ordenanza N° 6017. 

 
Artículo 3º.- Los montos que hace referencia el presente, 

serán atendidos con la partida 32.01.100.2.25.519. 

Artículo 4º.- Previo cumplimiento de lo dispuesto, dése 
intervención al Tribunal de Cuentas para su visación en los 
términos de ley. Protocolícese, comuníquese, publíquese y 
archívese. 
 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Héctor 
D. Gilli, Sec. Economía  y Finanzas – Ramón C. Montenegro,  
Oficial Mayor- 

 
DECRETO  N° 331/C/2021 
VILLA CARLOS PAZ, 06 de julio de 2021 
 

VISTO: La necesidad de realizar una adecuación 
presupuestaria para diferentes Secretarías Municipales; y  

 
CONSIDERANDO: Que el Art. 1º de la Ordenanza Nº 6678,  

Presupuesto General de Gastos de la Administración Municipal,  
establece que el presupuesto fijado lo es según el detalle de los 
Anexos I y V, indicando las autorizaciones presupuestarias por 
Jurisdicción, desagregadas contablemente a nivel de Programa. 

 
Que el Art. 6º de dicha Ordenanza establece “El Departamento 

Ejecutivo podrá variar las partidas presupuestarias de Tercer Nivel 
o inferior pero no  realizar compensación entre diferentes 
Jurisdicciones”. 

 
Que asimismo, el Art. 11º de dicha Ordenanza autoriza al 

Departamento Ejecutivo a crear, modificar y/o fusionar las Partidas 
a partir del tercer nivel. 

 
Que en consecuencia corresponde emitir el acto administrativo 

que dispone sobre el particular. 
 
Por ello, en uso de sus atribuciones: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1°.- CREAR, a partir del Tercer Nivel del 
Presupuesto General de Gastos en vigencia, lo siguiente: 
 

JURISDIC. -SUB 

JURISD. 

-PROGRAMA-ANEXO -INCISO-

ITEM-DESCRIPC. 
IMPORTE 

32.22.100.2.24.420. EQUIPOS VARIOS $ 0,00 

 
ARTICULO 2°.- MODIFICAR, a partir del Tercer Nivel el 

Presupuesto General de Gastos en vigencia, de la siguiente 

manera: 

JURISDIC. -SUB 

JURISD. 

- PROGRAMA-ANEXO 

– INCISO – ITEM -

DESCRIPC. 

AUMENTA DISMINUYE 

31.01.100.2.24.420. EQUIPOS VARIOS $    253.000  

31.01.100.2.24.423. 
PROGRAMAS DE 

COMPUTACION 
 $    253.000 

32.22.100.2.24.416. 

EQUIPOS 

ELECTRONICOS E 

INFORMATICOS 

$      40.000  

32.22.100.2.24.420. EQUIPOS VARIOS $    400.000  

32.22.100.1.13.311. SERVICIOS BASICOS  $    440.000 

33.01.100.2.24.420. EQUIPOS VARIOS $    231.200  

33.01.100.2.24.423. 
PROGRAMAS DE 

COMPUTACION 
 $    231.200 

36.01.100.2.24.420. EQUIPOS VARIOS $    139.000  

36.01.100.2.24.423. 
PROGRAMAS DE 

COMPUTACION 
 $    139.000 

 TOTAL $ 1.063.200 $ 1.063.200 

 
ARTICULO 3°.- ADECUAR el nomenclador de Erogaciones 

conforme al Art. 5° de la Ordenanza N° 6678, a las modificaciones 
aprobadas por el presente Decreto. 

ARTICULO 4°.- Previo cumplimiento de lo dispuesto, dése 
intervención al Tribunal de Cuentas para su visación en los 
términos de ley. Protocolícese, comuníquese, publíquese y 
archívese.  
 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Héctor 
D. Gilli, Sec. Economía  y Finanzas – Ramón C. Montenegro,  
Oficial Mayor- 

 
DECRETO  N° 332/B/2021 
VILLA CARLOS PAZ, 07 de julio de 2021 
 

VISTO:    El  Expediente Nº 195546/21, donde obran 
actuaciones referidas al llamado a Concurso Privado de Precios 
Nº 17/2021, “CONTRATACIÓN DE SERVICIO DE ALQUILER DE 
TOPADORA PARA TOPADO Y TAPADO DE SÓLIDOS 
URBANOS Y PODA EN EL CENTRO AMBIENTAL DE LA 
MUNICIPALIDAD DE VILLA CARLOS PAZ”; y 

CONSIDERANDO: Que llevado a cabo el acto de apertura, 
cuyas actuaciones se encuentran labradas en Acta Nº 078-21 del 
protocolo de Oficialía Mayor, que corre agregada a fs. 53 del 
citado expediente, se presentaron dos oferentes, a saber: 
“SOLETTI, ALFREDO JUAN” y   “PAUNY  S.A.”.- 

 
Que giradas las actuaciones a Asesoría Letrada, esta 

mediante Dictamen Nº 36 /2021 de fs.55 manifiesta: “…que se 
cumplieron con los recaudos formales para proseguir con el curso 
de estas actuaciones…” 

 
Que la Comisión de Adjudicación en informe obrante a  fs. 57, 

sugiere adjudicar el presente concurso a “PAUNY S.A.”, por un 
costo diario de alquiler por día de $60.000.- (pesos sesenta mil) 
según su oferta obrante a fs. 52, siendo una contratación mínima 
de 30 días, ascendiendo a la suma total de PESOS UN MILLÓN 
OCHOCIENTOS MIL CON CERO CENTAVOS ($1.800.000,00) 
IVA INCLUIDO, con la posibilidad de extender la misma a 
requerimiento del municipio por más días o hasta alcanzar el 
máximo del presupuesto oficial.- 

 
Que el gasto será atendido con los fondos de la partida Nº 

37.72.100.1.13.313 del Presupuesto General de Gastos en 
vigencia.- 

 
Que el Departamento Ejecutivo presta conformidad a lo 

manifestado precedentemente, por lo que se emite el acto 
administrativo pertinente.- 
 
Por ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 

D E C R E T A 
 

Artículo 1º.- APROBAR todo lo actuado en el Expediente Nº 
195546/21, relativo al llamado a Concurso Privado de Precios Nº 
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17/2021, “CONTRATACIÓN DE SERVICIO DE ALQUILER DE 
TOPADORA PARA TOPADO Y TAPADO DE SÓLIDOS 
URBANOS Y PODA EN EL CENTRO AMBIENTAL DE LA 
MUNICIPALIDAD DE VILLA CARLOS PAZ” en un todo de 
acuerdo a los Considerandos del presente.- 
 

Artículo 2º.-  ADJUDICAR   el   Concurso   aludido en el 
artículo anterior a “PAUNY S.A.”, por un costo diario de alquiler 
por día de $60.000.- (pesos sesenta mil) según su oferta obrante a 
fs. 52, siendo una contratación mínima de 30 días, ascendiendo a 
la suma total de PESOS UN MILLÓN OCHOCIENTOS MIL CON 
CERO CENTAVOS ($1.800.000,00) IVA INCLUIDO, con la 
posibilidad de extender la misma a requerimiento del municipio por 
más días o hasta alcanzar el máximo del presupuesto oficial.- 

Artículo 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo 
dispuesto en el presente será atendido con fondos de la partida Nº 
37.72.100.1.13.313 del Presupuesto General de Gastos en 
vigencia.-  

Artículo 4º.- Previo cumplimiento de lo dispuesto en el 
presente, dése intervención al Tribunal de Cuentas para su 
visación en términos de Ley. Protocolícese, comuníquese, 
publíquese y archívese.- 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – 
Gustavo García Setti, Sec. Des. Urbano Ambiental - Ramón C. 
Montenegro,  Oficial Mayor – 

 
DECRETO Nº 333/B/2021 
Villa Carlos Paz, 07 de julio de 2021 
 

VISTO: El Expediente N° 191851/21, donde obran las 
actuaciones referidas al llamado a Concurso Privado de Precios Nº 
016/21 para la Obra “EJECUCIÓN DE BACHEO CON FRESADO 
Y MEZCLA CALIENTE EN CALLE VARIAS DE LA CIUDAD DE 
VILLA CARLOS PAZ”; y 

 
CONSIDERANDO: Que se ha llevado a cabo el acto de 

apertura, cuyas actuaciones se encuentran labradas en el acta Nº 
074/21 del protocolo de Oficialía Mayor que corre glosada a fs. 
263/264 del citado expediente, oportunidad en la que se 
presentaron cinco oferentes: las firmas INGEMAX S.A., 
CONSTRUCTORA NICOLAS TOLEDO S.A., RODA ADOLFO 
ARMANDO, REHUCO S.A.S y HORIZONTE VIAL S.A.-  

 
Que giradas las actuaciones a Asesoría Letrada, ésta 

mediante Dictamen Nº 35/2021 de Asesoría Letrada de foja 266, 
manifiesta que “…Respecto a las formalidades establecidas en el 
art. 11 del pliego de bases y condiciones, todas han 
cumplimentado la totalidad de los requisitos, salvo las empresas 
CONSTRUCTORA NICOLAS TOLEDO S.A. y RODA ADOLFO 
ARMANDO,  que no cumplimentan con el art. 5 del mencionado 
artículo. El requisito faltante debe ser solicitado a las empresas por 
la Comisión de Adjudicación bajo apercibimiento. En conclusión, 
esta Asesoría entiende que se cumplieron con los recaudos 
formales para proseguir con el curso de estas actuaciones…”.- 

 
Que en uso de las facultades establecidas en el Artículo N° 13 

del Pliego de Bases y Condiciones la Comisión de Adjudicación a 
través de  la Dirección de Obras Públicas solicita la presentación 
de mejora de oferta  y la documentación faltante a las empresas 
que no cumplimentaron con todos los requisitos del art. 11º del 
pliego de bases y condiciones, la que fuera notificada a todos los 
oferentes según consta de fs. 268.- 

 
Que  a fs. 271 obra Acta apertura de propuestas presentadas 

como mejora de oferta, en la que consta que el acto de apertura se 
realizó ante la Oficial Mayor, que la firma HORIZONTE VIAL S.A. 
el valor del módulo (Ítem 1) en $ 2.200,00; según mejora de oferta 
de foja 270. 

 

Que la Comisión de Adjudicación a fs. 272, sugiere adjudicar a 
la empresa HORIZONTE VIAL S.A. por resultar conveniente su 
mejora de oferta obrante a fs. 270.- 

 
Que el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en 

el presente, será atendido por la partida 37.71.711.1.13.316 del 
Presupuesto General de Gastos en vigencia.- 

 
Que este Departamento Ejecutivo presta conformidad a lo 

manifestado precedentemente, por lo que emite el acto 
administrativo pertinente.- 
 
Por ello: 

 
EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones: 

 
D E C R E T A 

 
Artículo 1º.- APROBAR todo lo actuado en el Expediente N° 

191851/21, relativo al Concurso Privado de Precios Nº 016/21 para 
la Obra “EJECUCIÓN DE BACHEO CON FRESADO Y MEZCLA 
CALIENTE EN CALLE VARIAS DE LA CIUDAD DE VILLA 
CARLOS PAZ”; en un todo de acuerdo a los Considerandos del 
presente. 

 
Artículo 2°.- ADJUDICAR el Concurso Privado de Precios, 

descripto en el artículo precedente, a HORIZONTE VIAL S.A., por 
la por la cantidad de módulos de obra (Ítem 1) a un precio unitario 
de Pesos dos mil doscientos ($ 2.200,00) hasta completar la 
totalidad del Presupuesto Oficial de Pesos cuatro millones ($ 
4.000.000,00), conforme a su mejora de oferta  obrante a fs. 270, 
en un todo de acuerdo a los Considerandos del presente. 

 
Artículo 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo 

dispuesto en el presente, será atendido con la partida 
37.71.711.1.13.316  del Presupuesto General de Gastos en 
vigencia. 

                                                                                                                                                             
Artículo 4º.-  Por Dirección de Obras Públicas se notificará a 

la firma adjudicataria, a los fines de la suscripción del contrato 
correspondiente, previa visación de Asesoría Letrada. 

 
Artículo 5º.- Previo cumplimiento de lo dispuesto en el 

presente, dése intervención al Tribunal de Cuentas para su 
visación en los términos de Ley. Protocolícese, comuníquese, 
publíquese y archívese. 
 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – 
Gustavo García Setti, Sec. Des. Urbano Ambiental - Ramón C. 
Montenegro,  Oficial Mayor – 

 
DECRETO N°  334/DE/2021 
VILLA CARLOS PAZ, 07 de julio 2021 
 

VISTO: El Expediente Nº 196005/2021, mediante el cual los 
Sres. Franco GARCÍA y Ángel PASTRANA en calidad de  
Presidente y Secretario respectivamente, de la Agrupación 
Gaucha Carlos N. Paz solicitan un subsidio a los fines de 
solventar gastos de mejoras en su sede y otros trámites inherentes 
a la agrupación; y 

 
CONSIDERANDO: Que la mencionada Agrupación, de 

reconocida trayectoria no sólo en el ámbito local, se destaca por 
su permanencia y fidelidad a los objetivos fundacionales, 
aportando al desarrollo de la cultura regional y promoviendo 
tradiciones.- 

 
Que en virtud de ello, este Departamento Ejecutivo estima 

conveniente otorgarle un subsidio por la suma de $ 40.000.-  
 
Que el Departamento de Contaduría informa que los gastos 

que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el presente, 
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serán atendidos con los fondos del Programa 30.01.100.1.15.520 
del Presupuesto General de Gastos vigente.- 
 
Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
Artículo 1°.- OTORGAR a la Agrupación Gaucha Carlos N. 

Paz, un subsidio de Pesos Cuarenta  Mil ($ 40.000), a los fines de 
solventar gastos de mejoras en su sede y otros trámites inherentes 
a la agrupación, en un todo de acuerdo a los Considerandos del 
presente.- 

 
Artículo 2º.- El monto aludido en el artículo anterior, se hará 

efectivo en la  persona del Sr. Franco Matías GARCIA DNI Nº 
33.136.069, Presidente de la Agrupación, quien deberá efectuar la 
correspondiente rendición de gastos.-   

 
Artículo 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de lo 

dispuesto en el presente decreto será atendido con los fondos del 
Programa 30.01.100.1.15.520 del Presupuesto General de Gastos 
Vigente.- 

 
Artículo 4º.- Previo cumplimiento de lo dispuesto, dése 

intervención al Tribunal de Cuentas para su visación en los 
términos de Ley, protocolícese, comuníquese, publíquese y 
archívese. 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Darío 
Zeino, Sec .Gobierno y Coordinación – Ramón C. Montenegro,  
Oficial Mayor – 

DECRETO N° 335/DE/2021 
Villa Carlos Paz, 07 de julio de 2021 

      
VISTO: El Memorándum remitido por la Secretaría Legislativa 

del Concejo de Representantes del Municipio de la ciudad de Villa 
Carlos Paz,  de fecha  7 de julio de 2021,  y; 

 
CONSIDERANDO: Que a través del instrumento mencionado 

se da cuenta a este Departamento Ejecutivo  de la errónea 
remisión como Ordenanzas sancionadas,  respecto de los Puntos 
Nº 329/20-21 y Nº 330/20-21,  cuando éstos fueron aprobados sólo 
en primera lectura, solicitando se arbitre el mecanismo para dejar 
sin efecto las Ordenanzas N° 6733 y 6734.- 

 
Que mediante Decretos Nº 329/DE/2021 y Nº 330/DE/2021 se 

promulgaron las Ordenanzas de referencia, autorizando  a través 
de las normas citadas los incrementos de las tarifas del Servicio 
Público de Transporte en coches Taxímetros y de Remises.- 

 
Que en consecuencia de lo expuesto, no reuniendo la 

Ordenanza remitida los requisitos obligatorios para el 
procedimiento de su sanción, específicamente establecidos por el 
artículo 134º inciso 12) de la Carta Orgánica Municipal, 
corresponde declarar la nulidad de los decretos aludidos, por 
carecer de las formalidades fijadas para su sanción.- 

    
Que asimismo deberá dejarse constancia expresa en el 

Protocolo  de Ordenanzas y de Decretos, respecto de la anulación 
de los decretos y consecuentemente sobre la invalidez de las 
Ordenanzas promulgadas, a los fines del posterior uso de los 
números asignados a éstas.- 

 
Que en función de lo expuesto se procede a emitir el acto 

administrativo que disponga sobre el particular.-  
 
Por ello  
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 

 
Artículo 1º.- DECLARAR LA NULIDAD de los Decretos Nº 

329/DE/2021 y Nº 330/DE/2021, promulgatorios de las 
Ordenanzas Nº 6733 y 6734, en un todo de acuerdo a los 
Considerandos del presente.  
 

Artículo 2º.- TOMAR RAZÓN de lo dispuesto en el presente 
en los Protocolos de Ordenanzas y Decretos, en un todo de 
acuerdo a los Considerandos del presente.-  

 
Artículo 3º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.  
 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – 
Gustavo García Setti, Sec. Des. Urbano Ambiental  -Héctor D. 
Gilli, Sec. Economía  y Finanzas – Ramón C. Montenegro,  
Oficial Mayor- 

 

 

RESOLUCIÓN  N° 056/A/2021 
VILLA CARLOS PAZ, 14 de julio de 2021 
 

VISTO: El Expediente N° 174689/2019, presentado por el Sr. 
Manuel Eduardo Leañez, D.N.I. N° 25.373.799, quien solicita 
autorización para  la explotación en la vía pública de un puesto de 
pochoclos; y  

 
CONSIDERANDO: Que la Ordenanza N° 1765 establece la 

autorización para realizar la venta ambulante a aquellas personas 
que ejercen el comercio circulando permanentemente por la vía 
pública y transportando personalmente la mercadería que ofrecen, 
sin contar con puestos o paradas fijas, o bien, de existir estos 
últimos de carácter estrictamente circunstancial.- 

 
Que el Dto. 477/2004 establece que tanto los escaparates, 

mercaderías y/o elementos que se utilicen en los puestos 
autorizados, al finalizar la actividad diaria deberán ser retirados de 
los lugares designados, no pudiendo permanecer los mismos bajo 
ningún concepto en la vía pública.- 

 
Que la actividad a desarrollar  será en forma personal por la 

autorizada, debiendo exhibirse en lugar visible la presente 
resolución, como también el comprobante de pago del canon 
mensual.- 

 
Que por todo lo expuesto corresponde dictar el acto 

administrativo que disponga sobre el pedido formulado por el 
particular.- 
 
Por ello:  

 
EL SECRETARIO DE GOBIERNO Y COORDINACIÓN en uso de 

sus atribuciones 
 

R E S U E L V E 
 

Artículo 1°.- AUTORIZAR con carácter precario al Sr. Manuel 
Eduardo Leañez, D.N.I. N° 25.373.799, a realizar la venta de 
pochoclos, copos de nieve, manzanas acarameladas y praliné 
envasado, en Av. Arturo Umberto Illia frente a la calle Beethoven, 
desde la aprobación de la presente hasta el 31 de diciembre de 
2021, según Ordenanza 1765 y Decreto 477/2004 y modificatorias, 
en un todo de acuerdo a los Considerandos del presente.- 
 

Artículo 2º.- NOTIFICAR al Sr. Manuel Eduardo Leañez, que 
será solidariamente responsable de las faltas e incumplimientos 
que pudieran cometer con motivo de la siguiente autorización.  

 
Artículo 3º.- El peticionante deberá dar estricto cumplimiento 

de los protocolos vigentes y de las disposiciones sanitarias 

RESOLUCIONES DEL 
DEPARTAMENTO EJECUTIVO 
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dictadas por el Centro de Operaciones de Emergencia (C.O.E.) de 
la Provincia de Córdoba.- 

Artículo 4°.- La Dirección de Recursos Fiscales procederá al 
cobro del canon por el ejercicio de la actividad correspondiente y la 
autorizada deberá  exhibir en lugar visible  del puesto el pago del 
canon mensual  correspondiente.- 

 
Artículo 5°.- La Dirección de Seguridad tomará conocimiento 

de la presente.- 
 
Artículo 6°.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese. 
 
Fdo.: Darío Zeino, Sec .Gobierno y Coordinación – Ramón C. 
Montenegro,  Oficial Mayor – 

RESOLUCIÓN  N° 057/A/2021 
VILLA CARLOS PAZ, 14 de julio de 2021 
 

VISTO: El expediente Nº 196295/21 presentado por la Sra. 
Paola Jordana Toranzo Gil, en carácter de Responsable de 
Difusión de Cooperativa de Vivienda y Consumo Horizonte 
Limitada, mediante la cual solicita autorización para una acción 
promocional en la vía pública; y 

 
CONSIDERANDO: Que la misma consiste en la distribución 

de bolsas de tela ecológicas con logo de la Cooperativa Horizonte, 
que en su interior contienen folletería institucional, para vecinos y 
turistas que nos visitan.- 

     
Que la actividad, está prevista y gravada en la Ordenanza 

Tarifaria, por lo que corresponde dictar el acto administrativo que 
disponga sobre el particular.- 
 
Por ello:  
 
EL SECRETARIO DE GOBIERNO Y COORDINACIÓN en uso de 

sus atribuciones 
 

R E S U E L V E 
 

ARTÍCULO 1°: AUTORIZAR con carácter precario, a la 
Cooperativa de Vivienda y Consumo Horizonte Limitada – Cuit 30-
63732720-4, a realizar una acción promocional consistente en la 
entrega de bolsas de tela ecológicas a los vecinos y turistas que 
nos visitan, con dos promotoras.- 

 
ARTÍCULO 2°: Las zonas a desarrollar la actividad autorizada 

es: centro, centro viejo, costanera y avenidas principales, el día 
sábado 17 de julio de 2021.- 

 
ARTÍCULO 3º: La Cooperativa de Vivienda y Consumo 

Horizonte Limitada se hará cargo para sí de las cargas sociales 
que determine la legislación vigente, deslindando de toda 
responsabilidad al Municipio.- 

ARTÍCULO 4°: NOTIFICAR al autorizado que se encuentra 
prohibida la distribución de folletería o volantes en la Vía Pública y 
la instalación de exhibidores u otro elemento de similar especie.- 

 
ARTÍCULO  5°: La Cooperativa en contraprestación abonará 

al Municipio el monto establecido conforme pautas dadas por la 
Ordenanza Tarifaria vigente.- 

ARTÍCULO  6°: La Dirección de Seguridad, la Dirección de 
Recursos Fiscales y el peticionante tomarán conocimiento de la 
presente.- 
 

ARTÍCULO  7°: Protocolícese, comuníquese, publíquese y 
archívese.- 

Fdo.: Darío Zeino, Sec .Gobierno y Coordinación – Ramón C. 
Montenegro,  Oficial Mayor – 

 

RESOLUCIÓN  N° 058/A/2021 
VILLA CARLOS PAZ, 23 de julio de 2021 
 

VISTO: El expediente Nº 196295/21 presentado por la Sra. 
Paola Jordana Toranzo Gil, en carácter de Responsable de 
Difusión de Cooperativa de Vivienda y Consumo Horizonte 
Limitada, mediante la cual solicita autorización para una acción 
promocional en la vía pública; y 

 
CONSIDERANDO: Que la misma consiste en la distribución 

de bolsas de tela ecológicas con logo de la Cooperativa Horizonte, 
que en su interior contienen folletería institucional, para vecinos y 
turistas que nos visitan.- 

     
Que la actividad, está prevista y gravada en la Ordenanza 

Tarifaria, por lo que corresponde dictar el acto administrativo que 
disponga sobre el particular.- 
 
Por ello:  
 
EL SECRETARIO DE GOBIERNO Y COORDINACIÓN en uso de 

sus atribuciones 
 

R E S U E L V E 
 

ARTÍCULO 1°: AUTORIZAR con carácter precario, a la 
Cooperativa de Vivienda y Consumo Horizonte Limitada – Cuit 30-
63732720-4, a realizar una acción promocional consistente en la 
entrega de bolsas de tela ecológicas a los vecinos y turistas que 
nos visitan, con dos promotoras.- 

 
ARTÍCULO 2°: Las zonas a desarrollar la actividad autorizada 

es: centro, centro viejo, costanera y avenidas principales, el día 
sábado 24 de julio de 2021.- 

 
ARTÍCULO 3º: La Cooperativa de Vivienda y Consumo 

Horizonte Limitada se hará cargo para sí de las cargas sociales 
que determine la legislación vigente, deslindando de toda 
responsabilidad al Municipio.- 

 
ARTÍCULO 4°: NOTIFICAR al autorizado que se encuentra 

prohibida la distribución de folletería o volantes en la Vía Pública y 
la instalación de exhibidores u otro elemento de similar especie.- 

 
ARTÍCULO  5°: La Cooperativa en contraprestación abonará 

al Municipio el monto establecido conforme pautas dadas por la 
Ordenanza Tarifaria vigente.- 

 
ARTÍCULO  6°: La Dirección de Seguridad, la Dirección de 

Recursos Fiscales y el peticionante tomarán conocimiento de la 
presente.- 

 
ARTÍCULO  7°: Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 
 
Fdo.: Darío Zeino, Sec .Gobierno y Coordinación – Ramón C. 
Montenegro,  Oficial Mayor – 

RESOLUCIÓN Nº 010/B/2021 
VILLA CARLOS PAZ, 05 de julio de 2021 
              

VISTO: La proximidad de la temporada turística invernal en 
nuestra Ciudad y; 

                                           
CONSIDERANDO: Que la Dirección de Seguridad manifiesta 

que en virtud del incremento del flujo vehicular durante la 
temporada invernal, no resulta pertinente o aconsejable otorgar 
autorización de cortes de calzada para la realización de obras de 
servicios públicos, salvo casos excepcionales y/o emergencias 
verificadas. 

 



 

 

PRIMERA SECCIÓN 
06 de agosto de 2021 

119 

 

 

6 

N°: 

Asimismo, para prevenir accidentes durante el período 
invernal, resulta necesario suspender la autorización para llevar a 
cabo zanjeos en las veredas de nuestra Ciudad. 
 

Que por lo antes expuesto resulta necesario el dictado del 
instrumento legal que disponga sobre el particular. 
 
Por ello: 
 

EL SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO AMBIENTAL,  
en uso de sus atribuciones: 

 
RESUELVE 

 
Artículo 1º.- Suspender los cortes de calzada, zanjeo y otras 

actividades en la vía pública generadas por obras de las empresas 
prestatarias de Servicios Públicos, desde el 08 de julio del 2021, 
hasta el 01 de agosto del 2021, inclusive. 

 
Artículo 2º.- Las obras de emergencias, las de reparaciones no 

programadas y las de imposible discontinuidad, serán informadas a 
este Municipio para su consideración y podrán ser autorizadas por 
excepción. 

 
Artículo 3º.- Notificar a las Empresas Prestatarias de Servicios 

Públicos de los alcances de la presente Resolución. 
 
Artículo 4º.-  Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese. 

Fdo.: Gustavo García Setti, Sec. Des. Urbano Ambiental - 
Ramón C. Montenegro,  Oficial Mayor - 

 
RESOLUCIÓN Nº 026/C/2021 
VILLA CARLOS PAZ, 06 de julio de 2021 
 

VISTO: el informe sobre las Cuentas con Afectación Específica 
presentado por la Dirección de Administración y Presupuesto; y 

 
CONSIDERANDO: Que en el mencionado informe se 

manifiesta la necesidad de realizar los ajustes correspondientes a 
las Cuentas con Afectación Específicas. 

 
Que el Departamento Contaduría informa un detalle de las 

Cuentas con Afectación Específica con los ingresos. 
 
Que en consecuencia corresponde emitir el acto administrativo 

que dispone sobre el particular. 
 

Por ello, en uso de sus atribuciones: 
 

EL SECRETARIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS, 
 

R E S U E L V E 
 
Artículo 1º.- INFORMAR los ajustes de los fondos con 

afectación específica correspondiente al 06/07/2021, de acuerdo al 
siguiente detalle:  

 
INGRESOS 

SUBSIDIO NACIONAL AL 
TRANSPORTE URBANO 

1.15.42.424. $   1.792.123.89 

SUBSIDIO PROVINCIAL AL 
TRANSPORTE URBANO 

1.15.42.425. $      685.192.92 

 
EGRESOS 

SUBSIDIO NACIONAL AL 
TRANSPORTE URBANO 

32.01.100.1.15.524. $ 1.792.123.89 

SUBSIDIO PROVINCIAL AL 
TRANSPORTE URBANO 

32.01.100.1.15.525. $    685.192.92 

 

Artículo 2º.- Protocolícese, publíquese, comuníquese y 
archívese.- 

Fdo.: Héctor D. Gilli, Sec. Economía  y Finanzas – Ramón C. 
Montenegro,  Oficial Mayor- 

RESOLUCIÓN Nº 027/C/2021.- 
VILLA CARLOS PAZ, 20 de julio de 2021 
 

VISTO: El informe presentado por la Dirección de 
Administración y Presupuesto; y 

 
CONSIDERANDO: Que en el mencionado informe se 

manifiesta la necesidad de realizar el ajuste correspondiente a la 
Cuenta con Afectación Específica 1.15.42.424. SUBSIDIO 
NACIONAL AL TRANSPORTE URBANO. 

 
Que el Departamento Contaduría eleva un detalle de dicha 

Cuenta con Afectación Específica con el ingreso acaecido. 
 
Que en consecuencia corresponde emitir el acto administrativo 

que dispone sobre el particular. 
 
Por ello, en uso de sus atribuciones: 

 
EL SECRETARIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS, 

 
R E S U E L V E 

 
Artículo 1º.- INFORMAR el ajuste de la cuenta con Afectación 

Específica correspondiente al 19/07/2021, de acuerdo al siguiente 
detalle:  

 
INGRESOS 
 

SUBSIDIO NACIONAL 
AL TRANSPORTE 

URBANO 
1.15.42.424. $    1.192.169.69 

 
EGRESOS 
 

SUBSIDIO NACIONAL 
AL TRANSPORTE 

URBANO 
32.01.100.1.15.524. $     1.192.169.69 

 
Artículo 2º.- Protocolícese, publíquese, comuníquese y 

archívese. 

Fdo.: Héctor D. Gilli, Sec. Economía  y Finanzas – Ramón C. 
Montenegro,  Oficial Mayor- 

RESOLUCIÓN Nº  028/C/2021 
VILLA CARLOS PAZ, 22 de julio de 2021 
 

VISTO: el informe sobre las Cuentas con Afectación Específica 
presentado por la Dirección de Administración y Presupuesto; y 

 
CONSIDERANDO: Que en el mencionado informe se 

manifiesta la necesidad de realizar los ajustes correspondientes a 
las Cuentas con Afectación Específicas. 

 
Que el Departamento Contaduría informa un detalle de las 

Cuentas con Afectación Específica con los ingresos. 
 
Que en consecuencia corresponde emitir el acto administrativo 

que dispone sobre el particular. 
 
Por ello, en uso de sus atribuciones: 
 

EL SECRETARIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS, 
 

R E S U E L V E 
 

Artículo 1º.- INFORMAR los ajustes de los fondos con 
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afectación específica correspondiente al 30/06/2021, de acuerdo al 
siguiente detalle:  
 
INGRESOS 
 

FDO ORDENAMIENTO 
SANITARIO 

1.13.36.363. $              155.589.60 

SALAS CUNA 1.11.14.141.47. $              441.980.00 

F.A.SA.MU. 1.11.14.141.38. $           2.641.867.42 

P.A.I.COR. 1.11.14.141.40. $           4.489.728.40 

FODEMEEP 1.11.14.141.34. $           1.015.930.88 

FONDO COMPENSACION 
CONSENSO FISCAL 

1.11.14.141.32. $           1.009.469.58 

FOMMEP 1.11.14.141.46. $                         0.00 

 

EGRESOS 
 

FDO ORDENAMIENTO 
SANITARIO 

36.61.100.1.60.617. $                70.015.32 

 36.61.100.1.60.618. $                  7.779.48 

 36.61.100.1.60.619. $                77.794.80 

SALAS CUNA 35.51.100.1.60.634. $              441.980.00 

F.A.SA.MU. 37.01.100.2.60.629.  $            2.641.867.42 

P.A.I.COR. 35.51.100.1.60.630.  $            4.489.728.40 

FODEMEEP 35.51.100.1.60.622. $        1.015.930.88 

FONDO COMPENSACION 
CONSENSO FISCAL 

37.01.100.2.60.639.  $            1.009.469.58 

FOMMEP 31.15.100.1.60.633.  $                         0.00 

 
Artículo 2º.- Protocolícese, publíquese, comuníquese y 

archívese. 

Fdo: Héctor D. Gilli, Sec. Economía  y Finanzas – Ramón C. 

Montenegro,  Oficial Mayor- 

 
RESOLUCIÓN  N° 029/C/2021 
VILLA CARLOS PAZ, 29 de julio de 2021 
 

VISTO: El Expediente Nº 195865/2021 Municipal; y el 
Expediente N° 0561-015511/2021/VIRTUAL del Ministerio de 
Trabajo de la Provincia de Córdoba; y  

  
CONSIDERANDO: Que mediante dicho expediente el 

Sindicato del Personal de Obras Sanitarias Córdoba Si.P.O.S. 
eleva al Departamento Ejecutivo nómina de los  integrantes que 
conformarán, por parte del mencionado sindicato, la Comisión 
Paritaria Permanente.- 

 
Que el Departamento Ejecutivo conformará la Comisión 

Paritaria Permanente con los siguientes integrantes: el Director de 
Recursos Humanos, Sr. Roberto Antonio Buzzurro, Srta. Josefina 
Luz Castillo y Srta. Julieta Inés Fernández como titulares y los 
Asesores Letrados Dr. Darío Alfredo Pérez, Dr. Marcelo Alejandro 
Di Pietro y Dr. Marcelo Adrián Ambroggio como asesores 
técnicos.- 
 

Que corresponde en consecuencia emitir el acto que disponga 
sobre el particular.- 
 
Por ello, en uso de sus atribuciones: 
 

EL SECRETARIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS 

R E S U E L V E 
 

ARTICULO 1°.- DESIGNAR como integrantes de la 
COMISIÓN PARITARIA PERMANENTE, entre el Sindicato del 
Personal de Obras Sanitarias Córdoba Si.P.O.S.y la Municipalidad 
conforme a los Considerandos del presente a: 
 
Titulares:   

Sr. Roberto Antonio Buzzurro 
  Srta. Josefina Luz Catillo 
  Srta. Julieta Inés Fernández 

 
Asesores Técnicos: 
  Dr. Darío Alfredo Pérez  

 Dr. Marcelo Alejandro Di Pietro 
Dr. Marcelo Adrián Ambroggio 

 

ARTICULO 2°.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 
archívese. 
 
Fdo.: Héctor D. Gilli, Sec. Economía  y Finanzas – Ramón C. 
Montenegro,  Oficial Mayor- 

 

 

 

 

 

 


